
 

                                 
 
 

    REGLAMENTO  
              II CURSA POPULAR  
          XTREM  PAGESA 2014 
 
ART.1 
 
El Ayuntamiento de Santa Eulària  organiza la II CURSA  XTREM PAGESA , 
carrera de OBSTÁCULOS  sobre  camino de 6 km, a la que tendrán acceso 
todas los corredores a partir de juvenil, con o sin licencia federativa. La prueba 
se disputara el sábado 15 de noviembre a partir de las 16:15 h. en Sant  Carles 
de Peralta,  (parking de las Dalias) 
 
ART.2 
 
La organización dispone de un seguro de responsabilidad civil y de asistencia 
sanitaria para todos aquellos daños, perjuicios o lesiones que esta prueba 
pudiera ocasionar. 
 
ART.3 
 
El plazo de inscripción va del  día  1 a 13 de noviembre  2014. La inscripción 
será 5 € y se deberá realizar en la página web www.elitechip.net. 
 
ART.4 
 
 Premios para las siguientes categorías: 
Diez primeros  masculinos y diez primeras féminas 
Tres primeros  disfraces 
 
ART.5 
 
Las categorías de la prueba son las siguientes: 
Absoluto masculino y femenino   
 
ART.6 
 
Queda prohibido seguir a los corredores en moto, bicicleta o cualquier vehículo. 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
ART.7 
 
La II CURSA POPULAR  XTREM PAGESA es una prueba  CERRADA  al 
tráfico y en un circuito de 1.000 m.  
 
ART.8 
 
La recogida del dorsal , sábado 16 noviembre de 15 a 16 h. en el mismo 
circuito 
 
ART.9 
 
Todos los corredores inscritos aceptan el reglamento de la prueba . 

 
 
 

 


